
A LA JUNTA GEMERAL DE ALCIONISTAS DE 
INLITOSA S.A. 

De acuerdo con la desigración de Comisario que me hiciera le 
Junta General UOUrdinrasríz de ACCIONISTAS intormo pue he 
cumplido con la disposición de la Loy de £ompahiss, em 
especial en la parte periinente del £rtiíiculo 2 321 y de la 

resolución 70.1.5.3.00% publicada en el Fogistro Dficisl * 4282 
de dulio 24 de 1970; respecto a mi opinión. de la > 
Administración y de los Estedos Pinarcieros de —1INLITOS4 

S.Asr: por el ejercicio económico de 1990, debo manifestar 
lo siguiente: 

- La Baministración de la e proezas ha sido mernejada 02 2cuerdo 
a los estatutos y a las resoluciones del Directorio. 

El Libro de fctaz de la Junta Cenreral y el Libro de 
accipnes se encuentran conforme == laz disposiciones de 

la Ley y Reglamento que exis la Superintendencia de 
Compañias. 

La custodia de la correspondencia, de los Libros Comtablies 

Bienes y Valores de responsabilidad ente terceros s5 
conservan de acuerdo a pormas de control interno y de Baz 
disposiciones legales. 

— Luego de efectuar las pruebes correspondientes entre lo 
Libros Contables y Estados Financieros: el Balance gensral y 
el Estado de Pérdidas y Ganancias del afo 1900 sueestren 
razonablemente la situsción financiera de la £Compeñfia, loe 

mismos que han sido prereredos de ruedo == principioe de 
contabilidad para las entidedes controladas por la 
Superintendencia de CLCompeñfizs, segun reeolución % S0-90ei-5-2 
00% y del reglamento expedido sn el renistro Dficizl * 510 
de Agosto 22, de 1990 

-= El controi  dánterño de la Compafria durante el ejercicio de 
17%0, consideres que ha sido sstistactori ¿ i ic an Función de , . 
necesidades bajo una estructura corgsnizaciomal sufici o ia

 

capaz; y) 

      
Deba dejar constancia además del apoyo recibida 
adminitración de la Compañia para la ejecucih 
funcionez.



De" acuerda a lo entoriorment 
diciendo QUE, 61 Balance benera 
Ganancias al 31 de Diciembre 0 
financiera y la pestión pperaci 
Compañia.      

  

CARLOS MORLA P. 
COMISARIO 
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